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La Junta Directiva del Partido Popular con relación al reciente fallo de nulidad emitido 
por el Tribunal Electoral del 22 de diciembre de 2021, en el caso de la Expulsión del 
Señor Daniel Brea Clavel, considera oportuno emitir los siguientes comentarios a la 
Ciudadanía: 

1- El Señor Daniel Brea Clavel fue denunciado por faltas al Estatuto del Partido 
Popular, así como al Reglamento de Conducta de los Miembros. 

2- La Fiscalía Nacional Electoral del Partido, luego de las investigaciones 
correspondientes pudo determinar que efectivamente se habían cometido las 
faltas denunciadas, cuya comisión fue aceptada por el señor Daniel Brea Clavel 
en el curso de las mismas. 

3- Con fundamento en lo anterior, la Fiscalía Nacional del Partido Popular 
recomendó que el mismo fuera sometido a un proceso disciplinario en el 
Tribunal Nacional Ético Electoral, el cual, comprobadas las faltas y su 
gravedad, procedió a sancionar al señor Brea Clavel con la expulsión del 
Partido. 

4- El Tribunal Nacional Ético Electoral realizó el proceso antes descrito con apego 
a lo que dicta nuestro Estatuto, así como el Reglamento de Conducta de los 
Miembros, procurando en todo momento salvaguardar los derechos y garantías 
del procesado. 

5- La Junta Directiva del Partido Popular no comparte los criterios emitidos por el 
Tribunal Electoral en el presente proceso disciplinario, toda vez que dos de los 
tres Magistrados contradicen inexplicablemente su posición emitida en el fallo 
anterior del 26 de noviembre de 2021. Sin embargo, aunque esta institución es 
la máxima autoridad en materia electoral y sus decisiones son finales y de 
obligatorio cumplimiento, consideramos esta decisión como una injerencia del 
Tribunal Electoral en los asuntos internos disciplinarios del Partido Popular, 
porque viola los principios de autonomía e independencia de los partidos 
políticos, establecidos en el artículo 94 del Código Electoral. 

6- Esta Junta Directiva reitera la decisión del Directorio del 27 de junio de 2021, 
en la cual aprobó la solicitud de renuncia del señor Daniel Brea Clavel por sus 
desaciertos contra la doctrina social cristina sobre la cual descansa este partido. 

La Junta Directiva del Partido Popular le reitera al país su compromiso de trabajar por 
el bienestar de la ciudadanía en general, ejerciendo la política de acuerdo con los 
principios y valores social cristianos, inspirados en la transparencia y en no tolerar actos 
de corrupción. Reiteramos nuestro deseo de que los actos de la administración pública 
se hagan revestidos de honestidad y rendición de cuenta. 

Panamá, 29 de diciembre de 2021 
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